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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil d iec¡nueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al; así como 4,51 fracción l¡, y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1665-SPA-951 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:------------------

ANTECEDENTES

Se recíbió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(..-) Coloco músico todos los noches o excesos de volumen, no permitiendo desconsor o los
alrededores [hechos que tienen tugar en calte Dr. José María Vertiz n úmero 171, colon¡a Doctores,
Atcald ía Cuauhtémocl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y
89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLIcABtES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡str¡to Federal,
la Procuraduría Arnbiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instanc¡as y procedimientos administrat¡vos que procuren eI cumpl¡m¡ento de tales fines.

Emisiones Sonoras

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal, señala que todas
las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las

normas a plicabtes.

En el mismo sent¡do, el artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen
las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Fed era I corres po nd ¡entes.
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Asimismo, resulta aplicable la Norma Amb¡ental para e[ Distrito Federal NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y tos lím¡tes máx¡mos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros
que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones
que generen emisiones sonoras al ambiente.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó acabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de
la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató que el establecimiento motivo de
denuncia estaba abierto y en funcionamiento, sin embargo no se percibieron emisiones sonoras provenientes del
ínterior del inmuebte señalado desde la vía públ¡ca, ubicado en calle Dr. José María Vertiz número 171, colonia
Doctores, Alcaldía Cuau htémoc.

En v¡rtud de lo anterior, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde se constató que et

establecimiento referido, se encontraba prestando servicio y sin embargo no percibieron desde ta vía pública

emisiones sonoras proven¡entes de su inter¡or.

En ese sentido, se solicitó a [a Dirección de Estud¡os, Dictámenes y Perita.les de Protección Ambiental, un estudio
de emis¡ones sonoras al estabtecimiento referido, a f¡n de determinar si excedía los lÍmites máximos permisibles
que establece [a norma amb¡entaI para el Distr¡to Federal NAD F-005-AM BT-2013. En respuesta al requerimiento
antes citado se informó lo siguiente: 1...1 se identifico un locol comerciol con gíro de "toquerío", que ostento en su

fochodo el onuncio denominot¡vo "El chilongo hombriento" donde se observon personos conswnbndo ol¡meotos; en

et espocio púbtico no se percíben emisiones sonoros de este estoblec¡miento por músico grobodo ni butticio de los
personos prese ntes (...\.

De lo anter¡or se desprende que si bien se constató La existencia del establecimiento den;nciado, no se cuenta
con elementos para determinar posibles incumpLimientos a la normatividad en materia de ruido, toda vez que no

se constató la generación de emisiones sonoras, por [o que no fue posible realizar [a medición correspondiente.

En virtud de lo antes expuesto, y toda vez que no se cuenta con etementos que permitan a esta Entidad
determinar el incumplimiento en materia ambiental por em¡s¡ones s de ruido, esta Procuraduría considera
procedente dar por concluida la presente investigación de conformidad con el artículo 27 fracci'n lll de [a Ley

O rgá n¡ca de esta Procuraduría.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató [a existencia del establecimiento mercantil referido, ubicado en calle Dr. José María Vert¡z
número 171, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.
Durante los dos reconocimientos de hechos realizados por esta Entidad no se constataron emisiones sonoras
provenientes del establec¡miento den u nciado, a pesar de encontrarse en fu nciona m iento.
Se solicitó un estudio de nivel sonoro para el establecimiento mercantil motivo de denunc¡a, no obstante al

momento de la diligencia no se constataron los hechos relacionados con em¡siones de sonoras.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

--.--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuldo el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty de[ Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-----"----

TERCERO.- Not¡fíquese ta presente Resolución a la persona den u ncia nte.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

.Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6 fracción lll, 15 B¡S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como
51 fracción XXll de su Reglamento

C...(...p, Ll(. M¿riena BoyT.mborr.ll. Procurador. ambi€ntal y del ordenamiénto feritoriál de la CDMX. Par¡ su superior
.co OF PROCURADoRA@oaot.org.mx "r,¡.
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